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La obligación de motivar todas las decisio
nes individuales adoptadas con arreglo al
Estatuto tiene por finalidad, por una parte,
proporcionar al interesado las indicaciones
necesarias para saber si la decisión es o no
fundada y, por otra, hacer posible el control
jurisdiccional. Por lo que respecta a la deci
sión de un tribunal de concurso de no admi
tir a un candidato a participar en las prue
bas, dicho tribunal debe indicar de manera
precisa cuáles son los requisitos establecidos
en la convocatoria del concurso que se con
sideran no cumplidos por el candidato. Si
bien en el caso de un concurso con nume
rosa participación el tribunal puede limi
tarse, en una primera fase, a motivar la de

cisión de no admisión de una manera su
cinta y a no comunicar a los candidatos más
que los criterios y el resultado de la selec
ción, tiene la obligación de dar posterior
mente explicaciones individuales a los candi
datos que lo soliciten expresamente.

No se cumple esta exigencia de motivación
cuando, en la carta dirigida a un candidato
no admitido a las pruebas, el tribunal, tras
haber procedido, a petición del interesado,
al reexamen de su candidatura, no precisa
por qué razones la formación y la experien
cia profesional del candidato fueron consi
deradas inferiores al umbral de admisión fi
jado en la convocatoria del concurso.
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